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REFERENCIA: FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA  
 
Por intermedio de apoderado judicial, la señora ADRIANA MARIA HERNANDEZ 
CORREA en representación de su hijo E.S.A.H presentó demanda de FIJACIÓN DE 
CUOTA ALIMENTARIA en contra del señor JUAN CARLOS ACEVEDO ZAPATA; de su 
estudio se colige que no cumple con el lleno de los requisitos exigidos para proceder a 
su admisión, en consecuencia, el Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 
De conformidad con los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso y la 
Ley 2213 del 2022, se decide INADMITIR la presente demanda, para que en el término 
de los cinco días (5) siguientes, so pena de ser rechazada, de cumplimiento a los 
siguientes requisitos: 
 
 
PRIMERO: Se deberá adecuar el encabezado de la demanda, estableciendo el tipo de 
proceso judicial que se requiere impetrar en la presente demanda.  
 
SEGUNDO: Deberá aportar acta de conciliación prejudicial vigente para la respectiva 
demanda de Fijación de Cuota Alimentaria y Regulación de Régimen de Visitas, tal y 
como lo establece la Ley 640 de 2001. 
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